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RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION EJECUTIVO HIPOTECARIO EXP
2022 256

ivan cortes <cortesivan85@hotmail.com>
Mar 17/05/2022 14:23
Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 
SEÑOR 
JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
E.S.D. 

DET OMAIRA VALENCIA LEMUS Y OTRO 
DAD COSME BLANCO FERNANDEZ 
EXP 2022 256 

REF RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION 

EDISON IVAN CORTES C, Identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma,
actuando en calidad de apoderado de la parte   demandante por medio del presente escrito
interpongo ante el juzgado RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION
contra el auto de fecha 12 de mayo de 2022 notificado por estado el dia 13 de mayo de 2022
estando dentro del término de ley solicito al despacho se tenga en cuenta los siguientes
reparos 

1. solicito al despacho reponer el auto de fecha 12 de mayo de 2022 teniendo en cuenta
que carece de argumento jurídico, lo que invoca el despacho para rechazar la demanda
son formalidades de forma y no de fondo, como son que no son legibles los documentos
allegados con la demanda donde no es cierto dicha afirmación por que los documentos
no se ven borrosos, pero sin se ven legibles en el sentido de que se puede leer lo
incorporado en cada documento,    
.
2. Solicito al despacho se sirva librar mandamiento de pago a favor de mi prohijada ya
que la demanda se subsano en debida forma y los documentos allegados con la
demanda son legibles y no se le vulnere el derecho al acceso a la administración de
justicia y una justicia pronta y expedita 

3. De igual manera traigo a colación lo manifestado por la Honorable Corte Constitucional  

Sentencia T-930A/13

 

 

ACCION DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES-
Improcedencia general
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ACCION DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES-
Procedencia excepcional para la protección de derechos fundamentales

 

ACCION DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES-
Requisitos generales y especiales de procedibilidad

 

DEFECTO FACTICO-Vulneración por errada apreciación de las pruebas o por
excluirlas injustificadamente de valoración/DEFECTO FACTICO POR
INDEBIDA VALORACION PROBATORIA-Configuración

 

La muy excepcional y restringida intervención del juez de tutela en asuntos probatorios
de los procesos surtidos ante otras jurisdicciones, únicamente puede dirigirse a
garantizar y/o restablecer los derechos constitucionales fundamentales que hayan sido
trascendentemente quebrantados en el proceso respectivo y donde no haya mecanismo
de subsanación. Desde los parámetros de la Constitución Política, se impone que la
rama judicial cumpla de manera acertada y oportuna su función de solucionar los
conflictos, siempre de manera justa y, en esa vía, el defecto fáctico no apunta a que se
realice otra apreciación de las pruebas, ni a que se cuestione su poder de convicción,
sino a que en su práctica, aducción y estimación se haya realizado con cabal respeto a
los derechos fundamentales de los intervinientes.

 

VALOR PROBATORIO DE LAS FOTOGRAFIAS-Juez está en la obligación
de valorar dentro del conjunto probatorio, siguiendo las reglas de la sana
crítica/PRUEBA DOCUMENTAL-Valor probatorio de las fotografías

 

La fotografía es un medio probatorio documental de carácter representativo, que
muestra un hecho distinto a él mismo, el cual emerge del documento sin que tenga que
hacerse un ejercicio de interpretación exhaustiva de su contenido. Esto significa que
“la representación debe ser inmediata, pues si a simple vista la fotografía muestra una
variedad de hechos posibles, ‘ella formará parte de la prueba indiciaria, ya que está
contenida en la mente de aquél (el intérprete), y no en el objeto que la documenta’”,
advirtiéndose en esta misma sentencia T-269 de 2012 que “el Juez debe valerse de
otros medios probatorios, apreciando razonablemente el conjunto”, tal como dispone
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la preceptiva procesal penal. Al igual que otro documento y que el dictamen pericial,
la fotografía es un medio que el juez está en la obligación de valorar dentro del
conjunto probatorio, siguiendo las reglas de la sana crítica. Por ser un documento, se
determinará si es privado o tiene las connotaciones para ser asumido como público y
se verificará su autenticidad y genuinidad, conforme a la preceptiva correspondiente.
El valor probatorio de las fotografías no depende únicamente de su autenticidad
formal, sino de la posibilidad de establecer si la imagen representa la realidad de los
hechos que se deducen o atribuyen, y no otros diferentes, posiblemente variados por el
tiempo, el lugar o el cambio de posición, lo que, como se indicó, obliga al juzgador a
valerse de otros medios probatorios y a apreciar razonadamente el conjunto.

 

ACCION DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES POR
DEFECTO FACTICO-Improcedencia por cuanto se realizó por parte de los
jueces adecuada valoración probatoria que incluyó fotografías dentro de proceso
de reparación directa

SIRVASE CONFIRMAR RECIBIDO 

Del Señor Juez 

Atentamente 

EDISON IVAN CORTES CARPETA 
C.C.11449786
T.P 252.051 del C.S. de la Judicatura 
cort esivan85@hotmail.com 
cel 3106775318
ABOGADO  



EDISON IVAN CORTES CARPETA 

                                                            ABOGADO  

Cortesivan85@hotmail.com 

Fijo 6823550  Celular – 3106775318            
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Señor 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  (Reparto)  

REF.: PROCESO EJECUTIVO CON TÍTULO HIPOTECARIO  

de  OMAIRA VALENCIA LEMUS  

contra BLANCOFERNANDEZ COSME   

EDISON IVAN CORTES CARPETA, mayor de edad, con domicilio y residencia en esta 

ciudad, identificado como aparece al pie de mi firma, abogado titulado en ejercicio, portador 

de la Tarjeta Profesional No 252.051 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi 

condición de apoderado especial de la señora OMAIRA VALENCIA LEMUS con C.C. 

66777095 en virtud del poder a mí conferido, también mayor de edad, domiciliada y 

residente en esta misma ciudad y actuando en representación de su menor hija ANGIE 

MARIANA PERALTA VALENCIA Identificada con registro civil No 1013267403, en 

concordancia con la escritura sucesión No 1542 de la notaria 7 del circulo de Bogotá y de 

acuerdo con el trabajo de partición y adjudicación partida número nueve donde se le 

adjudica dicha hipoteca a mi prohijada, y escritura de adición No 00426 de 2022 donde se 

le adjudican los pagarés No 80440957, 80440959,   por medio del presente escrito formulo 

ante usted Demanda Ejecutiva hipotecaria de acuerdo a la Sección Segunda, Titulo Único, 

Capitulo Primero: Disposiciones Generales     CAPITULO V Adjudicación o Realización 

Especial de la Garantía Real   artículos 467 Y 468 del  Código General del Proceso y de 

más que se encuentren en concordancia  contra BLANCO FERNANDEZ COSME    

Identificado con cedula de ciudadanía No 79158459 persona mayor de edad, domiciliado 

en esta misma ciudad Y  por medio de sentencia judicial se sirva ordenar el pago   del 

capital con sus respectivos intereses corrientes y moratorios teniendo en cuenta las 

siguientes : 

 

 

I.PRETENSIONES  

 

1. Libre mandamiento ejecutivo a favor de OMAIRA VALENCIA LEMUS  y ANGIE 

MARIANA PERALTA VALENCIA esta última representada por su progenitora  en contra 

de BLANCO FERNANDEZ COSME      por las siguientes sumas de dinero:  

 

1a. Por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS M/c ($ 5.000.000) moneda 

corriente por concepto de la obligación por capital contenida en el pagaré Nº 

80440957 otorgado por el señor BLANCO FERNANDEZ COSME    el día 16 de mayo 

de 2018 

 

2a. Por el valor de los intereses remuneratorios sobre la anterior suma de dinero 

desde el día 16 de mayo de 2018  hasta el día 16 de septiembre de 2021 a la tasa 

mensual efectiva del dos por ciento (2%). 

 

 3a. Por el valor de los intereses moratorios sobre la obligación por capital, desde el 

día 17 de septiembre  de 2021 hasta el día que se efectué el pago total de la 

obligación  a la tasa máxima contemplada por la superintendencia financiera ya que 

no se pactaron dichos intereses. 
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2b. Por la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/c  ($ 

45.000.000) moneda corriente por concepto de la obligación por capital contenida 

en el pagaré Nº 80440959 otorgado por el señor BLANCO FERNANDEZ COSME    el 

día 16 de mayo de 2018 

 

3b. Por el valor de los intereses remuneratorios sobre la anterior suma de dinero 

desde el día 16 de mayo de 2018  hasta el día 16 de SEPTIEMBRE  de 2021 a la 

tasa mensual efectiva del dos por ciento (2%). 

 

 4b. Por el valor de los intereses moratorios sobre la obligación por capital, desde el 

día 17 de SEPTIEMBRE  de 2021 hasta el día que se efectué el pago total de la 

obligación  a la tasa máxima contemplada por la superintendencia financiera ya que 

no se pactaron dichos intereses. 

 

2. Simultáneamente con el mandamiento ejecutivo decrétese el embargo y posterior 

secuestro del bien inmueble hipotecado, ubicado en la carrera 120 # 127 15 tiene un área 

de 60 mtrs2 por el sur en 12 mtrs con lote número 4 de la misma manzana , por el norte 12 

mtrs con lote número  dos de la misma manzana , por el occidente en 5 mtrs con lotes 7 y 

6 de la misma manzana  y oriente con cinco mtrs  con via de acceso área y linderos tomados 

de la escritura pública 9466 de fecha 27 de noviembre de 1989 otorgada en la notaria 2 

DEL CIRCULO DE BOGOTA . 

Ofíciese al registrador de instrumentos públicos zona norte de Bogotá, con el fin de que 

inscriba el embargo en el folio de matrícula inmobiliaria Nº 50N 20034044 y expida a favor 

del juzgado el  certificado de tradición y libertad que contenga el registro de la medida. 

 

3. Decrétese en su oportunidad procesal prevista en el numeral 3º del artículo 468 del 

Código General del Proceso mediante sentencia, la venta en pública subasta del inmueble 

y su avalúo para que con su producto se paguen a la demandante las sumas de dinero 

señaladas anteriormente.  

4. Solicito desde este momento para mi mandante la adjudicación del inmueble hipotecado 

hasta concurrencia de capital, intereses y gastos, en el evento de quedar desiertas la 

primera y segunda licitaciones (C.G.P., art. 468 numeral 5).  

5. Se condene en costas y gastos del proceso al demandado 

 

II HECHOS 

 

1. El señor BLANCO FERNANDEZ COSME    se declara deudor de ALCIBIADES 

PERALTA MALDONADO ( Q.E.P.D.) obligación que fue adjudicada mediante juicio de 

sucesión  a su cónyuge OMAIRA VALENCIA LEMUS y a su heredera ANGIE MARIANA 

PERALTA VALENCIA  al suscribir en calidad de otorgante los siguientes pagare: 
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1. El 16 de mayo de 2018, el pagaré Nº 80440957 por la suma de CINCO MILLONES 

DE PESOS M/c ($ 5.000.000) moneda legal. 

2.  El 16 de mayo de 2018, el pagaré Nº 80440959 por la suma de CUARENTA Y 

CINCO   MILLONES DE PESOS M/c ($ 45.000.000) moneda legal. 

Sumas éstas recibidas a título de mutuo con intereses.  

2. Así mismo, el señor BLANCO FERNANDEZ COSME se declara deudor de ALCIBIADES 

PERALTA MALDONADO ( Q.E.P.D.) obligación que fue adjudicada mediante juicio de 

sucesión  a su cónyuge OMAIRA VALENCIA LEMUS y a su heredera ANGIE MARIANA 

PERALTA VALENCIA  al suscribir en calidad de otorgante con fecha 16 de mayo de 2018 

la hipoteca que otorgó mediante Escritura Pública No. 0768 ante la Notaría 60 del Círculo 

de Bogotá D.C., hipoteca abierta de cuantía indeterminada sobre el inmueble distinguido 

con la nomenclatura urbana lote número 3 de la manzana 7 ubicado en la carrera 120 No 

127 15 de Bogotá , registrado en el folio de matrícula inmobiliaria número 50N 20034044, 

para seguridad y cumplimiento de sus obligaciones, además de comprometer su 

responsabilidad personal.  

3. El deudor tanto en los títulos valores mencionados como en el instrumento público 

señalado, se obligó a pagar la suma mutuada a favor de  ALCIBIADES PERALTA 

MALDONADO ( Q.E.P.D.) obligación que fue adjudicada mediante juicio de sucesión  a su 

cónyuge OMAIRA VALENCIA LEMUS y a su heredera ANGIE MARIANA PERALTA 

VALENCIA   

4. El  señor BLANCO FERNANDEZ COSME se obligó  a pagar durante el préstamo un 

intereses a la tasa del dos por ciento (2%) mensual sobre la suma a capital entregada a 

título de mutuo. a favor de ALCIBIADES PERALTA MALDONADO ( Q.E.P.D.) obligación 

que fue adjudicada mediante juicio de sucesión  a su cónyuge OMAIRA VALENCIA LEMUS 

y a su heredera ANGIE MARIANA PERALTA VALENCIA . 

 5. El  señor BLANCO FERNANDEZ COSME  se obligó a pagar intereses moratorios sobre 

el capital insoluto desde el momento en que incurriera en mora a la tasa máxima decretada 

por la superintendencia financiera ya que no se estipulo en los títulos valores. 

 6. El demandado en los pagarés y en la escritura pública contentiva del gravamen 

hipotecario, facultaron al acreedor  para exigir el pago del capital y los intereses  si incurrían 

en mora en el pago de cualquiera de los eventos estipulados en la declaración del numeral 

séptimo acordados en la escritura No 0768 por cualquiera de dichos conceptos. 

7. El aquí demandado  no ha pagado, ni el capital, ni los intereses al acreedor.  

8. El señor BLANCO FERNANDEZ COSME    es el actual dueño, poseedora inscrito y 

material del inmueble hipotecado a favor de ALCIBIADES PERALTA MALDONADO ( 

Q.E.P.D.)  Y de  mi mandante el cual fue adjudicado por medio del juicio de sucesión.  

9. Los documentos que acompaño contienen una obligación clara expresa y exigible a cargo 

del demandado, y presta mérito ejecutivo para adelantar el presente proceso.  

10-  Así mismo se deja constancia que la demanda se deja presentada en esta época en 

concordancia con el acuerdo PCSJA20-11556 DE 2020 y acuerdo PCSJA20-11567 

05/06/2020 expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

11 De igual manera manifiesto al despacho que los documentos originales  como títulos 

valores y escrituras públicas se encuentran en poder del suscrito  
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III Pruebas 

Para que sean tenidas como pruebas por parte de mi representada solicito se decreten las 

siguientes:  

Documentales  

1. Original con su primera hoja del pagaré Nº 80440957 por la suma de CINCO 

MILLONES DE PESOS M/c ($ 5.000.000) moneda legal. 

2. Original con su primera hoja del pagaré No. 80440959 por la suma de 

CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/c ($ 45.000.000) moneda 

legal. 

3. Copia de la Escritura Pública No. 0768 de fecha 16 de mayo de 2018 

expedida por la Notaría 60 del Círculo de Bogotá D.C. hipoteca abierta. 

 

4. Copia Escritura pública No 1542 fecha 14 de julio de 2020   de la Notaria 7 

del Círculo de Bogotá. Liquidación Sucesoral.   

 

5. Copia Escritura pública No 00426 de 2022   de la Notaria 7 del Círculo de 

Bogotá. Escritura de adición pagares   .   

 

6. Certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de gravamen 

hipotecario identificado con el folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50N 

20034044 de la oficina de registro de instrumentos públicos zona norte 

Bogotá en donde aparece inscrita la propiedad del demandado y la vigencia  

del gravamen. 

7. Registro Civil de Nacimiento de ANGIE MARIANA PERALTA VALENCIA  

IV Fundamento de derecho 

En derecho me fundamento en los artículos 2432, 2434, 2440, 2443, 2452 y concordantes 

del Código Civil; artículos 82, 83, 84, 244, 422, Capítulo V artículo 467, Capítulo VI articulo 

468 y demás normas concordantes del Código General del Proceso, artículo 80 Decreto 

960 de 1970.  

 

 

V Trámite 

A la presente demanda se le debe dar el trámite del proceso ejecutivo con título hipotecario, 

previsto en el título Único, capítulo I, artículo 422 y Capitulo VI artículo 468 y demás que se 

encuentren concordantes con el Código de General del Proceso.  
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VI Competencia 

 Es usted competente para conocer de este proceso en virtud de que el domicilio del 

demandado, el lugar señalado para el cumplimiento de la obligación es en la ciudad de 

Bogotá D.C. artículo 28 numeral 3 de C.G.P. 

 

VII Cuantía 

También es usted competente señor juez para conocer de esta demanda en razón a la 

cuantía puesto que el monto de la pretensión es CINCUENTA  MILLONES DE PESOS M/c 

(50.000.000.oo) siendo ésta de menor cuantía.  

 

VIII Anexos 

Acompaño:  

1. Los documentos relacionados en el capítulo de pruebas. 

2. Poder a mi conferido.  

 

IX Notificaciones 

Demandante: auto norte con calle 151 No 45-02 de Bogotá 

Demandado. Carrera 120 # 127  15  barrio Atenas  de  Bogotá. 

 

Apoderado: Recibo notificaciones personales en la secretaría del juzgado o en mi 

oficina ubicada en la calle 128 No 85-12 oficina 101 de esta ciudad o en el correo 

electrónico del encabezado de la demanda.  

 

De igual manera manifiesto al despacho que mi poderdante no cuenta con dirección 

electrónica y manifiesto bajo la gravedad de juramento que mi prohijada desconoce 

dirección electrónica del aquí demandado y la dirección electrónica del suscrito se 

encuentra en el encabezado de la demanda y es la que aparece inscrita ante el Consejo 

superior de la Judicatura anexo pantallazo. 
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Del Señor Juez  

Atentamente,  

 

 

 

EDSION IVAN CORTES CARPETA  

C.C. 11.449.786 de Facatativá  

T.P.252.051 del C.S. de la Judicatura 


























































































































































